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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

Siendo las diecisiete horas del día ocho de noviembre de dos mil diecisiete, en la Sala de Juntas 
de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Eva luación, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas. sita en la Aven ida Lerdo de Tejada Poniente número 300, puerta 345, en 
la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, se reunieron Rodolfo Esteban Rivadeneyra 
Hernández. Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas. Presidente del 
Comité de Transparencia, David Rodrigo Arellano Zubieta. Coordinador Jurídico e integrante del 
Comité de Transparencia, Laura Patricia Siú Leonor, Directora General del Sistema Estatal de 
Informática e integrante del Comité de Transparencia, Elizabeth Pérez Quiroz, Directora General 
de Innovación, e integrante del Comité de Transparencia, Laura Elena Figueroa Sánchez. 
Contralora Interna de la Secretaría de Finanzas e integrante del Comité de Transparencia y Adrián 
Trinidad Arias, Jefe de la Unidad de Normatividad de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto 
e integrante suplente del Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, y como invitados, 
José Alejandro Marín Cienfuegos, Director de Información, e Hilda Viridiana Talavera Guerrero, 
Responsable del Módulo de Acceso de la Unidad de Transparencia, para llevar a cabo la 
Cuadragésima Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de 
Finanzas. bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistentes y declaratoria de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del o rden del día. 

3. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como información reservada 
del oficio 203040000-1 -077/2017 de fecha primero de junio de dos mi l 
diecisiete, firmado por el C. Alfredo Ramos Méndez y dirig ido al Coordinador 
Adm inistrat ivo de la Secretaría de Finanzas, hasta en t anto no cause ejecutoria 
el laudo que en su momento se emita en el juicio laboral número  
radicado en la Junta Local de Conci liación y Arbit raje del Va lle de Toluca, 
promovido en contra del Gobierno del Estado de México. 

4. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como información 
confidencial de los datos personales conten idos las facturas pagadas a la 
empresa Seguritech Privada S.A. de C.V. de los años de 201 2 a 2016, 
consistentes en: Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicil io f iscal, 
correo electrónico, te léfono, los números de cuentas bancarias, las cadenas 
orig inales de sellos d ig itales y fo lio fisca l, los códigos bidimensionales y los k 
códigos QR (Quick Response), así como las firmas, en atención a la sol icitud 
realizada por el servidor públ ico habilitado de la Contaduría General 
Gubernamental, mediante los oficios 203224000/02 13/20 17 y 
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203224000/0214/2017. 

5. Asuntos generales. 

El desarrol lo de la reun ión se realizó en los términos siguientes: 

1. Lista de asistentes y declaratoria de quórum. 

Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, Titu lar de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Finanzas, pasó lista de asistencia a los integrant es del Comité, verificando 
la existencia de quórum legal para llevar a cabo la sesión . 

2. Lectura y , en su caso, aprobación del orden de l día. 

De igual forma, Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, en uso de la palabra, dio 
lectura al orden del día, mismo que una vez sometido a la consideración del Comité de 
Transparencia, fue aprobado por unanimidad de votos de sus integrantes. 

3. Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como información 
reservada del oficio 203040000-1-077/ 2017 de fecha primero de junio de 
dos mil diecisiete, firmado por el C. Alfredo Ramos M éndez y dirigido al 
Coordinador Administrativo de la Secretaría de Finanzas, hasta en tanto 
no cause ejecutoria el laudo que en su momento se emita en el juicio 
laboral número  radicado en la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de l Valle de Toluca, promovido en contra del Gobierno del 
Estado de México. 

El Ti tular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas señaló que previo 
anál isis del Reglamento Interior y del Manual General de Organ ización de la Secretaría 
de Finanzas, y con fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 3 fracción XLIV, 50, 59 ;; 
fracciones 1, 11 y 111 , 150 y 151 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; con fecha dos de octubre de dos mil 
diecisiete, mediante oficio 203040000/UT-1150/2017, requirió al servidor público 
habi litado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la 
información para atender la solicitud de información 00637/SF/IP/20 17. 

Asimismo, el veinte de octubre de dos mil diecisiete, se recibió el ofi cio número 
203042000/034/2017, signado por el servidor público habilitado de la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual refiere lo 
siguiente: 
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" .. . con fundamento en el artículo 59 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y Municipios, me permito informar a usted que no se cuenta 
con la información solicitada ... " (SIC). 

El cual le fue notificado a  el veinte de octubre de dos mil 
diecisiete, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

Atento a lo anterior, en fecha veinte de octubre de dos mil diecisiete, se recibió a 
través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el formato de 
recurso de revisión interpuesto por el solicitante en contra de la respuesta antes 
transcrita, al que recayó el expediente 02421/INFOEM/IP/RR/2017, en el que señaló 
como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente: " ... SOLICITÉ A LA UIPPE DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS, POR MEDIO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
NÚMERO 00637/SFllPl/2017 DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, COPIA CERTIFICADA 
VERSIÓN PÚBLICA, DEL ACUSE DE RECIBO, DEL OFICIO NO. 203040000-1-07712017 DE 
FECHA 1º DE JUNIO DEL 2017, FIRMADO POR EL C. ALFREDO RAMOS MÉNDEZ ANALISTA 
ESPECIALIZADO Y DIRIGIDO AL LIC. OMAR MARTÍNEZ MORENO, COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO DE LA SECRETAR/A DE FINANZAS, Y MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 
203042000103412017, EL LIC. FERNANDO REYES SUAREZ DIRECTOR DE EVALUACIÓN Y 
SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO DE LA UIPPE DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, INFORMA AL 
LIC. RODOLFO RIVADENEYRA, JEFE DE LA UIPPE DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, QUE NO 
SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA. POR TAL MOTIVO DESMIENTO 
NUEVAMENTE A L LIC. FERNANDO REYES SUAREZ, YA QUE PARA TAL EFECTO ANEXO COPIA 
FOTOSTÁ TICA DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERE CERTIFICADA. ... " (SIC) 

En razón de lo anterior, mediante oficio de seis de noviembre de dos mil d iecisiete, la 
servidora públ ica habilitada de la Unidad de Información, Planeación, Programación 
y Evaluación, refirió lo siguiente : 

" .. .. En atención a su similar número 203040000/UT-12951201, mediante el cual solicita 
proporcione la información necesaria que servirá de soporte para la elaboración del informe 
correspondiente al recurso de revisión número 02421/INFOEM/IP/RR/2017, presentado en 
fecha veinte de octubre del año en curso. 

Al respecto, con fundamento en los artículo 59 fracción 111 y 140 fracción VIII de la Ley de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, me permito solicitar 
la clasificación de la información requerida como reservada toda vez que se encuentra 
relacionada con un juicio laboral promovido en contra del Gobierno del Estado de México, el 
cual se encuentra subjúdice, toda vez que de proporcionarse la información de mérito 
vulneraria la conducción del juicio hasta entre tan to no haya quedado firme .. . " (SIC) 1: 
Al respecto, con base en el oficio de referencia y de conformidad por lo dispuesto por 
el artículo 49 fracciones 11 , VI II y XII de la Ley en la materia, se elaboró un proyecto de . 
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reso lución, el cual, una vez analizado, dio lugar al sigu iente: 

ACUERDO CT-2017-0107.- Se t iene por presentada y aprobada la propuesta de 
clasificación como información reservada del oficio 203040000-1-077/2017 de fecha 
primero de junio de dos mil diecisiete, f irmado por el C. Alfredo Ramos Méndez y 
dirigido al Coordinador Administrativo de la Secretaría de Finanzas, hasta en tanto no 
cause ejecutoria el laudo que en su momento se emita en el juicio laboral número 

 radicado en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, 
promovido en contra del Gobierno del Estado de México. 

4 Análisis y resolución de la propuesta de clasificación como información 
confidencial de los datos personales contenidos las facturas pagadas a la 
empresa Seguritech Privada S.A. de C.V. de los años de 2012 a 2016, consistentes 
en: Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio fiscal, correo electrónico, 
teléfono, los números de cuentas bancarias, las cadenas originales de sellos 
digitales y fol io fiscal, los códigos bidimensionales y los códigos QR (Quick 
Response), así como las firmas, en atención a la solicitud realizada por el Servidor 
Público Habilitado de la Contaduría General Gubernamental, mediante los oficios 
203224000/0213/2017 y 203224000/0214/2017. 

El Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas señaló que previo 
anál isis del Reglamento Interior y del Manual General de Organización de la Secretaría 
de Finanzas, y con fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 3 fracción XLIV, 50, 59 
fracciones 1, 11 y 111, 1 50 y 1 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios; con fecha nueve de octubre de dos mil 
diecisiete, mediante oficios 203040000/UT-1203/2017 y 203040000/UT-1205/2017, 
requirió al servidor público habil itado de la Contaduría General Gubernamental, la 
información para atender las solicitudes de información 00657/SF/IP/2017 y 
00658/SF/IP/2017. 

En re lación a lo anterior, mediante oficios 203224000/02 13/2017 y li 
203224000/0214/2017 de siete de noviembre de dos m il diecisiete, el servidor público 
habilit ado de la Contaduría General Gubernamental, señaló lo siguiente: 

" . .. Al respecto, y con fundamento en lo señalado por el artículo 163 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitar se 
sirva someter a consideración del Comité de Transparencia, la ampliación del término para dar 
respuesta a la solicitud de información pública que nos ocupa, en razón de que esta unidad 
administrativa se encuentra realizando la búsqueda de la información de mér ito ... " (SIC) ~ 
Con base en los oficios de referencia y de conformidad por lo dispuesto en el artícu lo 
49 fracciones 11 y XII de la Ley en la materia, se elaboró un proyecto de resolución, el 
cua l, una vez analizado, d io lugar al siguiente: • .d--· 
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ACUERDO CT-2017-0108.- Se tiene por presentada y aprobada la propuesta de 
clasificación como información confidencial de los datos personales contenidos las 
facturas pagadas a la empresa Seguritech Privada S.A. de C. V. de los años de 2012 a 
2016, consistentes en: Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio fiscal, correo 
electrónico, teléfono, los números de cuentas bancarias, las cadenas originales de 
sellos digitales y folio fiscal, los códigos bidimensionales y los códigos QR (Quick 
Response), así como las firmas, en atención a la solicitud realizada por el servidor 
público habilitado de la Contaduría General Gubernamental, mediante los oficios 
203224000/0213/2017 y 203224000/0214/2017. 

5. Asuntos generales. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no presentaron asuntos generales. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la sesión a las dieciocho horas 
del día de su inicio, f irmando al margen y al calce la presente Acta. los que en ella 
intervinieron, para debida constancia legal. 
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/)RECTOR~~G ER L DEL SISTEMA 
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TRANSPAREN IA 

ELI -P-EREL ROZ 
DIRECTOR~ GENERAL DE 1 OVACIÓN 

E INTECfjRANTE DEL CO ITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

CIEN FUEGOS 

LAURA ELENA FIGUEROA SANCHEZ 
CONTRALORA INTERNA E 

INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA 

TRINIDAD ARIAS 
JEFE DE LA t.JNIDAD DE NORMATIVIDAD 
DE LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

Y PRESUPUESTO E INTEGRANTE 
SUPLENTE DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA 

UERRERO 

TRJ) SPARENCIA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE/ 
COMITt DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, CELEBRADA EL DÍA OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE. 
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